
CERTIFICADO OE REGULARIZACÉN
AMPLIACIóN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

OIRECCION DE OSRA3.I. MUI|ICIPALIDAO OE TEÍúUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANfAMUNICIPA[,IDAD I)E
g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. '1" de la Ley 20.671, modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Defin¡tiva de Ampliación de V¡vienda Soc¡al suscrita por el propietario coísspond¡eñb

al expediente N" de fecha 26t0812015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley Nó 20.671 , rcemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO
1.. Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción def¡nil¡va de la Ampliación

de la Vivienda Soqal con una superflcie de 3,74 m2

EL ALMENDRO

Lote No Manzana Sector

URBANO Zana

NoMBRE o RAzóN socrAL derPRoPlETARlo R,U-I

VEGA RIFFO YENNY 939í¡(}74

REPRESENTANTE LEGAL del PROpIEfARIO R,U.T.

NOTAi En ta aprobación de proyectos y recepcion* que s€ acogen alArt. 'lo de la Ley No 20.772. los func¡onarios munrc¡palos qu€dan oGentos de lo

disouesto en el Art 22 de la LGtJC, sobre responsabihdad de los funcionarios.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concurr r este profesional en caso de a.¡pliacion6s en 2do plso o sup€nores, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspecc¡ón d6

Obra de la D.O N,'l

NIVEL DESfINO cLAStFICACtóN SUBTOTAL
1 E4 3,74 3't7.803

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 3,74 3r7.803

r330
FECHA

l1-l I -2015

2405-72

R,U,T,NoMBRE o RAZÓN socral de ls Empresa delARClUlTEcfo o PROFESIONAL COMPETENIE i§ poc6óe)

R,U.T,NON¡8RE OEL ARQUITECTO O PROFESIOXAL COMPETENfE RESPONSABLE

BRtro MUñoz cARLos EDUARDo

NO

EXENTO DERECHOS . LEY N' 20.772

Cualquler diferenc a delpresenle proyeclo con ia rea idad, provocará la anulación delpresente permiso

2 No se electuó visita a tereno

En la aprobación d6 proyectos y recepciones que se acogen al Artl' Transitorio de la Ley N' 20.72, 106 tuncbnarbs munijpslE quedan qenbs de lo

dispuesto eq elArt.22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

Conrhuooion acogid€ alo.F.L. N' 2 l€ cúal impidg hacar cambio d6 do.lino a más dol20% do la sup€rlcis soog¡da e irhpüe darcuahuior tipo d6 uso

relacioflado con glexpondlo y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aqlellos usos que se menc¡onan en elAd. 162 de la Ley G€nerald6 Lióanismo y
Co¡stucciones.

5
Elpresente Perniso aprueba Ley Especial20.772 con destino V|\4EN 04, incorpora 3.74 m2 a la supsrficie anteriormento aprobads de,15.18 m2, r€sultando

lun tohl edilicado de 49.22 m2

6 JCARPEÍA 1188 AÑO 2015. SEG18852 con lecha del2ñ8-2015
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Arquitecto

Direeoión de Obros Municipqies

o.tTOTAL CONSTRUIDO A LA FECIiA 49,22 SI

REVISOR OTOR DE OBRAS MUNICIPALES

TEMUCO

188s2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta O.O.M. que foman parte del prosanG Certificado de
Regularizac¡ón

2.- Indiv¡dualización del lnteresado

¡r,2

NUMEfiO DE PERMISO

-----EEI--------'l

10,435807-l
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Rectángulo

Usuario
Rectángulo


